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1.
Introducción: el contexto en el que se propone este mecanismo. 
Uno de los puntos en el cual es más difícil lograr consenso en la agenda de las negociaciones internacionales sobre Cambio Climático, es en el tema de la distribución de los costos de la mitigación de los efectos del mismo entre los diversos países. Los problemas que enfrentan los distintos países son diferentes y también lo son los grados de vulnerabilidad a que están sometidos. Esto inevitablemente lleva a la adopción de enfoques distintos para encarar el problema, lo que además se ve reforzado por una notoria disparidad en la responsabilidad histórica de haber llegado a la situación actual.

En este sentido, la posición de los Países Desarrollados o Industriales (PI) gira en torno a la priorización de la eficiencia económica por sobre los demás criterios, apoyados en la idea que hay que realizar las medidas de mitigación allí en donde sea menos costoso hacerlas. Estos países además son los que (conjuntamente con los hoy llamados Países con Economías en Transición -ET-) conforman el Anexo I de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC) y han asumido compromisos de estabilización/reducción de sus emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) en virtud del reconocimiento de su mayor responsabilidad por las concentraciones atmosféricas actuales de dichos gases. 

Por otra parte, se encuentran los Países menos Desarrollados o en Vías de Desarrollo (PVD), cuya responsabilidad histórica en el proceso de acumulación de GEI en la atmósfera es mucho menor y que aún no están obligados a realizar medidas de mitigación. Los PVD, mayoritariamente, propugnan que se tengan en cuenta los distintos grados de responsabilidad y contribución al problema, basados en criterios de equidad, no sólo desde el punto de vista ético, sino también desde el económico. Este último aspecto está referido a que el costo económico de la reparación de las consecuencias del uso de un capital natural de propiedad común,  para el cual se aplicó la “ley de captura”, debiera ser afrontado por los causantes de haber llegado a la situación actual.

La discusión se extiende al tema de cómo asignar aquella parte de la capacidad de absorción natural de CO2 que es de propiedad común a toda la humanidad. Mientras la visión predominante en los PI tiende a atribuir dicha capacidad en función de la actual proporción de emisiones de cada país sobre el total de las mismas, la posición mayoritaria de los PVD contempla que, dicha asignación debería realizase en términos per cápita, atento a que todos los seres humanos (tanto los más pobres como los más ricos) tienen igual derecho a utilizar la capacidad de absorción de GEI del planeta.

Adicionalmente, y desde el punto de vista económico, los diferentes abordajes metodológicos, acerca de los costos que deberán afrontarse para la reducción de emisiones de GEI, llevan a resultados distintos, dependiendo de los modelos que se utilicen en la formulación y simulación de los escenarios futuros y los supuestos sobre los cuales se apoyan. Ocurre lo mismo con los métodos que se utilizan para la evaluación de las distintas alternativas de políticas a aplicar. Esto es importante tenerlo en cuenta en las negociaciones internacionales acerca de la distribución de los costos de mitigación (en tanto dichas medidas pueden tener una incidencia diferencial sobre los distintos países que estará determinada por las características de los mismos), para evitar la aplicación de medidas que presenten un fuerte sesgo anti-Sur.

A partir de la estrecha relación entre los supuestos que sostienen la estructura lógica de los modelos que se utilizan y los resultados a los cuales dichos modelos arriban, existe un amplio margen de incertidumbre acerca de los verdaderos costos involucrados en las medidas de mitigación. No obstante, existe cierto consenso respecto a que el costo por tonelada de las primeras reducciones es menor, pero que éste aumentará apreciablemente a medida que se vayan agotando las opciones más accesibles. La incertidumbre reinante hace que se postulen medidas del tipo "no regret", aunque los propulsores de las mismas reconocen que no serán suficientes para afrontar el problema. El tema crucial de conflicto y negociación será entonces el de la estrategia que elegirá cada país y cómo se repartirán los costos entre las naciones.

Asimismo, la obtención de las metas de reducción de las emisiones a un pretendido "costo mínimo", no debe ocultar la innegable diferencia en las responsabilidades y contribuciones a la ocurrencia del problema. Los criterios de equidad económica deberían ser considerados, al menos, con el mismo grado de importancia que el asignado a los de eficiencia económica y los países incluidos en el Anexo I de la CMNUCC deberían hacerse cargo de una porción substancial de los costos de la mitigación. 

En este sentido, dichos países presionan por aplicar criterios de distribución de dichos costos basados en principios de eficiencia económica que se apoyan en las hipótesis de la economía neoclásica y en modelos de optimización a nivel global, en los que no es tenida en cuenta, entre otros aspectos, la disparidad en la distribución del ingreso. Aducen para ello, que sus costos de mitigación son más altos y que la actitud más racional desde lo económico sería reducir emisiones donde resultara menos costoso. 

Por este motivo, se sugiere la utilización de criterios de "costo-efectividad", que implican la posibilidad de cumplir con sus compromisos asumidos de reducciones en las emisiones, al mínimo costo posible. 

Sin embargo algunas estimaciones muestran que, para estabilizar las concentraciones atmosféricas de CO2, a los niveles del año 1990, hay que reducir cerca de un 60% las emisiones actuales
. De modo que, teniendo en cuenta la proporción que cada grupo de países tiene respecto del total de las emisiones actuales, la reducción de emisiones en el Sur no solucionarían a nivel global el problema del aumento en las concentraciones atmosféricas de CO2.   

2.
La responsabilidad de los diversos países en el proceso de Cambio Climático. 

Las emisiones acumuladas de los PI desde el comienzo de la Revolución Industrial a la actualidad son de alrededor del 84% del total, a pesar de que su población apenas supera el 20% del total mundial. No obstante, el propio devenir del proceso de desarrollo de los países más pobres, seguramente haga crecer en el futuro tanto sus emisiones totales como sus emisiones per cápita. A esto debe agregarse su mayor intensidad energética (fruto de las dificultades de acceso a las tecnologías más eficientes en el uso de energía) y el creciente proceso de relocalización de las industrias más energo-intensivas en los países del Sur. En este contexto, se observa una creciente presión hacia los PVD para que acepten compromisos de mitigación con la excusa de que sus emisiones son las que más crecen proporcionalmente.

No obstante, la eventualidad de una mayor participación futura de estos países en el total de las emisiones de GEI mundiales, no debe ocultar la principal causa del problema que son las concentraciones atmosféricas de GEI, principalmente de CO2. 

En este sentido, debe recordarse que, dada la permanencia del CO2 en la atmósfera, las concentraciones actuales de este gas son el producto no sólo de las emisiones actuales del mismo, sino también de aquéllas correspondientes a los últimos 100/150 años. Así, el eventual Cambio Climático es un proceso de claro carácter acumulativo y en el que los PI tienen innegables responsabilidades en su desarrollo pasado y presente, lo que debe ser tenido en cuenta en todo proceso de asignación futura de obligaciones y cargas para mitigar los efectos de las emisiones.

En los años que van desde la Revolución Industrial a la actualidad, las naciones industrializadas, desarrollaron sus economías considerando a la atmósfera como un recurso libre e ilimitado y aún siguen originando la mayor cantidad de emisiones de GEI. Estas sociedades han explotado los recursos naturales de propiedad común (la capacidad de absorción de CO2 por parte de los sumideros y depósitos naturales) en provecho propio y, estas apropiaciones pasadas de recursos ambientales, explican en gran medida las diferencias actuales en los niveles de ingreso y bienestar entre las distintas naciones.

Los PVD, que contribuyeron en menor medida a la situación actual, buscan desarrollarse cuando ya se ha dejado de pensar así y se ven en la disyuntiva de tener que firmar acuerdos que limitan las emisiones de GEI mucho antes de gozar de los beneficios del desarrollo conseguido a partir de las prácticas ahora prohibidas.

Por su parte, la CMNUCC reconoce las responsabilidades compartidas de reducir CO2, pero también el derecho de los PVD de aumentar su consumo de energía en el proceso de desarrollo. En este sentido, según el principio de "responsabilidad común pero distinta", todos los países debieran adoptar medidas para evitar daños a la atmósfera, pero la iniciativa y el esfuerzo primordial tendría que provenir de los países incluidos en el Anexo I de la Convención.

La contribución histórica de estos últimos países es mucho mayor que su contribución por las emisiones actuales, tal como surge del cuadro siguiente, preparado en base a cálculos de emisiones de CO2 desde el año 1800, aproximadamente, hasta la actualidad: 

DISTRIBUCION GEOGRAFICA DE LAS EMISIONES DE CO2. 

Países y Regiones
% Emisiones

1988
% Emisiones Acumuladas

América del Norte
25,2
33,2

Europa Occidental
15,0
26,1

Europa Oriental y ex-URSS
25,6
19,6

Japón y Oceanía
6,1
4,8

Total Países Desarrollados
71,9
83,7

Países en vías de Desarrollo
28,1
16,3

Fuente:
Elaboración propia a partir de datos originalmente publicados en: BHASKAR, V. (1995). "Distributive Justice and the Control of Global Warming", en BHASKAR, V. and GLYN, A. (1995). The North, The South and the Environment. Ecological Constraints and the Global Economy. UNU. Tokyo.

Así, cuando los términos de las negociaciones internacionales sobre temas relacionados con el Cambio Climático buscan obviar la importancia de las emisiones pasadas en las actuales concentraciones atmosféricas de GEI, centrándose en dónde es más barato reducir las emisiones actuales, y las eventuales emisiones futuras, no hacen sino profundizar esta situación y establecer una suerte de moratoria sobre esta “deuda ambiental” acumulada. 

En la búsqueda de salidas que impliquen la mitigación de los efectos de los GEI al mínimo costo posible sobre sus economías, aquellos países que tienen que llevar a cabo compromisos de control de sus emisiones presionan para aplicar criterios basados en principios de eficiencia económica a partir de criterios de “costo-eficiencia”, apoyados en las hipótesis de la economía neoclásica. 

Como el paradigma de esta escuela económica no tiene en cuenta consideraciones éticas, ni de equidad en la distribución, el planteo se reduce a focalizar las políticas de mitigación allí en donde sea menos oneroso realizarlas, suponiendo como posible la aplicación del “Criterio de la Compensación” de Kaldor-Hicks
.

Desde este punto de vista y utilizando los criterios de evaluación que desde estos países se proponen, los costos de mitigar los efectos de los GEI en los países del Sur son menores, en tanto los recursos locales involucrados (tierra, mano de obra, etc.) son más baratos. Es por ello que, los países del Anexo I, están buscando mecanismos para que aquéllos acepten compartir la carga de la adopción de medidas de mitigación, ofreciendo a cambio, el aporte de inversiones y recursos financieros
. En este contexto, aparecen en escena instrumentos tales como las “Actividades Implementadas Conjuntamente” (AIJ), el “Mecanismo para el Desarrollo Limpio” (CDM) y los “Permisos de Emisión Transables” (PET).

3.
Los “Permisos de Emisión Transables”
En este tipo de instrumentos, el énfasis está puesto en la asignación de una suerte de “derechos de propiedad” sobre el medio ambiente.

La idea que sostiene la atribución de estos derechos de propiedad es que, los recursos naturales y los servicios ambientales, carecerían de precio porque no se ha formado espontáneamente un mercado alrededor de ellos, en el que sean objeto de transacción. Así, la causa de la no existencia de estos mercados sería la ausencia de derechos de propiedad bien definidos sobre todos los recursos, bienes y servicios; (y, consecuentemente, la falta de precios a los cuales acudir), entendiendo que sólo tiene precio aquello sobre lo que se puede ejercer un derecho de exclusión con respecto a los demás. 

Este razonamiento tomó mayor fuerza a partir del "teorema" de Coase, que propone la existencia de derechos de propiedad bien definidos y protegidos por el Estado, como método para solucionar el problema de las externalidades y la falta de mercados a los cuales acudir para darle valor a ciertos bienes y servicios
. 

Adaptando este “teorema” al Cambio Climático y en el caso particular de los PET, los derechos de propiedad se atribuirían sobre la capacidad natural de absorber CO2 y la posibilidad de realizar emisiones a partir de dicha capacidad, de modo de no aumentar las concentraciones atmosféricas de CO2 más allá de cierto límite.

Lo que se supone es que, una vez definidos estos derechos, sus poseedores podrían cobrar un precio por ellos, solucionando el problema de la distribución de los costos de las acciones de mitigación sin necesidad de regulaciones adicionales, mediante una simple negociación, atento a la disponibilidad a pagar de cada uno de los agentes intervinientes en el mercado por esos permisos.

Así, mediante este mecanismo, el otorgamiento de estos derechos llevaría a un óptimo asignativo, desde el punto de vista económico, en ausencia de costos de transacción y siempre que estos permisos pudieran ser canjeados libremente en un mercado competitivo, independientemente de quién sea el que tenga la propiedad sobre los mismos.

El funcionamiento del sistema en sí consiste en definir un nivel (objetivo) deseado de emisiones y crear permisos para emitir (CO2 o el gas correspondiente) hasta dicho nivel. Los participantes del sistema deberán tener en su poder permisos en una cantidad equivalente a las emisiones que realicen. Si hay diferencias pueden comprar o vender los permisos con el resto de los participantes.
De este modo, lo que se propone es la creación de un mercado internacional de derechos de emisión comercializables, en el que, aquellos países cuyos balances fuesen "superavitarios" (en términos de los permisos que le corresponden respecto de los que vaya a utilizar efectivamente), podrían vender a los países “deficitarios” (mayores requerimientos de emisiones respecto de los permisos con los que cuentan). Como se está suponiendo a priori que, al menos en un principio, los PVD van a ser superavitarios en permisos comparados con sus emisiones, mientras que los PI van a ser deficitarios en ese mismo aspecto, se aduce que este mecanismo se podría convertir, además, en una fuente de transferencia de fondos entre el Norte y el Sur. 

Desde el punto de vista de la teoría tradicional, este método está considerado como uno de los de mayor "costo-efectividad", en el sentido de llegar a los mismos resultados de descontaminación que otros métodos alternativos (la “carbon-tax” o la “energy-tax”, por ejemplo), incurriendo en menores costos; ya que, una vez puesto en marcha, funcionaría automáticamente como una bolsa de valores.

En este sentido, se aduce que la virtudes teóricas de los permisos son superiores a otros instrumentos, principalmente porque, al crearse mercados para su transacción, el mecanismo se vuelve más automático. Incluso el número de permisos ofrecidos puede ir variando con el tiempo, adecuándose a estándares de emisiones más exigentes en cada uno de los períodos que puedan ser tomados como referencia.

No obstante, la aplicación de este planteo a la problemática del Cambio Climático Global presenta gran cantidad de interrogantes, aún para economistas provenientes de la propia visión tradicional. La validez del enfoque depende de supuestos muy restrictivos tales como el pequeño número de agentes (que facilita la ausencia de costos de transacción o la insignificancia de los mismos) y la falta de influencia de la propiedad de los derechos de emisión sobre el valor de los mismos (la ausencia de “poder de mercado” que le permitiera algún actor de gran tamaño manejar el precio de los permisos), que difícilmente se den en la práctica en el ámbito de las negociaciones internacionales, atento a las grandes heterogeneidades existentes entre los diversos países, principalmente en lo referido a su poder económico y de negociación.

4.
Algunos aspectos importantes de tener en cuenta en la implementación de los  “Permisos de Emisión Transables”.

La idea fundamental de la cual se parte es que los PET son tanto una medida eficiente para controlar las emisiones de CO2 , como un mecanismo efectivo para transferir recursos desde los PI con compromisos de mitigación hacia los PVD y las ET a los fines de “ayudarlos” en el esfuerzo internacional de reducir las emisiones de GEI. Incluso, desde ciertas versiones optimistas de la cuestión, se postula que esto podría significar una importante fuente de financiamiento para el desarrollo sustentable de los países del Sur, en tanto son los que estarían en condiciones de vender sus permisos “excedentes”.

No obstante, los PET tienen ciertas limitaciones para convertirse en un método eficaz de redistribuir las cargas económicas de las medidas de mitigación y como método compensador del Norte hacia el Sur, si no cumplen con determinados requisitos que hacen no sólo a cuestiones teóricas relacionadas con el enfoque en sí, sino también a la forma en que se implementen efectivamente el mecanismo.

En este sentido, algunos a tener en cuenta, en tanto pueden llevar a diferencias notables en los efectos distributivos entre los diversos países, están relacionados con las características que revista la implementación del mecanismo. Las diferentes formas posibles de asignación de los permisos, de adjudicación de los mismos, de fijación de los límites a partir de los cuales emitir los derechos, de establecimiento del plazo de validez de los permisos y la determinación de su valor en el punto de partida, así como la definición de una autoridad de aplicación con efectiva potestad de aplicar sanciones a los infractores, pueden llevar a distintos resultados en términos de distribución del ingreso a nivel internacional.

4.1.
Autoridad de aplicación.
Un sistema de PET dentro de la CMNUCC debe estar bajo el control de algún órgano perteneciente a las Naciones Unidas, seguramente en la Conferencia de las Partes (CoP). Esta será la responsable de asignar y crear los nuevos permisos pero podría delegar en la industria y en la actividad privada la tarea de crear los nuevos mercados necesarios para la realización de las transacciones. Las repercusiones sobre los diversos actores pueden ser muy diferentes según cuál sea el mecanismo que finalmente se adopte. 

La importancia de este tema no es menor, teniendo en cuenta que los permisos tendrán valor de mercado y cumplirán con sus objetivos de control de las emisiones de GEI si (y sólo si) existe una autoridad capaz de identificar, monitorear y penalizar aquellas emisiones no permitidas. No está claro aún cuál podría ser esta autoridad reguladora supra-nacional (más allá de los anuncios del papel que jugaría la CoP) y cuáles serían sus atribuciones y su poder efectivo de aplicación de penalidades. Por otra parte, no sería muy creíble que fueran los propios países los encargados de monitorearse a sí mismos.

Esta situación lleva a plantearse interrogantes acerca del funcionamiento del sistema, teniendo en cuenta que los países pertenecientes al Anexo 1, que son los que tendrían las posibilidades técnicas y económicas de ejercer el monitoreo y el control, son precisamente los que, salvo contadas excepciones, no han cumplido con sus compromisos de estabilizar las emisiones en los valores de 1990. Así, es difícil de prever qué va a suceder cuando algún gran emisor del Anexo 1 no cumpla con las metas fijadas: Qué organismo (o grupo de naciones) le impondría sanciones a Estados Unidos en la eventualidad que no cumpliera? Por otra parte, si no se puede penalizar a los infractores, entonces no existe incentivo alguno para cumplir con los compromisos, se podría emitir casi “libremente” y el valor de los permisos caería drásticamente.

4.2.
Número de participantes y costos de transacción.
Por otra parte, y desde el punto de vista de la teoría económica, estos esquemas son válidos para el caso de pocos contaminadores bien identificados. Cuando el número de contaminadores es alto tienden a aumentar los costos de implementación y de transacción. El monitoreo y el control se vuelven más onerosos y tienden a aparecer violaciones a las normas establecidas. El resultado puede ser un aumento de las ventajas de los que se manejan por afuera del sistema y un quiebre del mismo ante el incentivo económico del incumplimiento no penalizado. Además, a mayor diversidad de emisiones (mayor cantidad de gases incluidos en los mecanismos), mayores serán las dificultades de aplicación concreta.

4.3.
Los criterios de asignación de los permisos.
Este es un punto crucial (tal vez el más importante) de la implementación de los PET, teniendo en cuenta que los efectos serán muy distintos si esta asignación se realiza en términos per cápita, que si se toman en cuenta los niveles de emisión actuales como proporción del total de las emisiones, o si se utilizan otros criterios, como por ejemplo la intensidad de las emisiones en el nivel de producción. 

En el siguiente cuadro se muestra un ejemplo hipotético para dar una idea de las diferentes consecuencias que traen aparejada para los diversos países la aplicación de distintos criterios de asignación de los permisos. 
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VALORIZACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN RELATIVA ANTERIOR SEGÚN UN PRECIO SOMBRA

EMISORES DE CO2 EN EL AÑO 1989, DE ACUERDO CON DIFERENTES CRITERIOS.

DE U$S 30 LA TONELADA DE CO

2

.

En proporción a las emisiones

En términos per cápita de acuerdo

En términos de la intensidad de uso de

de CO2 en el año 1989.

con la población en 1989

CO

2

 en la producción (PBI/ton CO

2

)

Estados Unidos

273

China

353

Japón

117

ex Unión Soviética

213

India

244

Francia

109

China

134

ex Unión Soviética

84

Italia

89

Japón

58

Estados Unidos

72

Brasil

80

India

37

Brasil

43

Alemania 

(1)

103

Alemania 

(1)

54

Japón

36

España

72

Reino Unido

32

México

25

Reino Unido

58

Canadá

26

Alemania 

(1)

23

Estados Unidos

54

Polonia

25

Reino Unido

17

Canadá

52

Italia

22

Italia

17

Australia

42

Francia

20

Francia

16

Rumania

36

México

18

República de Corea

12

Unión Soviética

35

Sudáfrica

16

España

11

República de Corea

35

Australia

14

Polonia

11

Checoslovaquia

34

Checoslovaquia

13

Sudáfrica

11

México

28

República de Corea

12

Canadá

8

India

25

Rumania

12

Rumania

8

Sudáfrica

12

Brasil

12

Australia

5

Polonia

9

España

11

Checoslovaquia

5

China

8


Fuente: Elaboración propia en base a datos originalmente publicados en UNCTAD (1995), op. cit.

Asimismo, la adjudicación de los mismos provocaría consecuencias diferentes si fueran entregados gratuitamente que si hubiera que adquirir parte de los cupos. En este último caso, suponiendo un precio de U$S 30 por tonelada de CO2 , el resultado, para los tres criterios de asignación citados en el cuadro anterior, serían los siguientes: 
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DE U$S 30 LA TONELADA DE CO

2

.

En proporción a las emisiones

En términos per cápita de acuerdo

En términos de la intensidad de uso de

de CO2 en el año 1989.

con la población en 1989

CO

2

 en la producción (PBI/ton CO

2

)

Estados Unidos

8190

China

10590

Japón

3510

ex Unión Soviética

6390

India

7320

Francia

3270

China

4020

ex Unión Soviética

2520

Italia

2670

Japón

1740

Estados Unidos

2160

Brasil

2400

India

1110

Brasil

1290

Alemania 

(1)

3090

Alemania 

(1)

1620

Japón

1080

España

2160

Reino Unido

960

México

750

Reino Unido

1740

Canadá

780

Alemania 

(1)

690

Estados Unidos

1620

Polonia

750

Reino Unido

510

Canadá

1560

Italia

660

Italia

510

Australia

1260

Francia

600

Francia

480

Rumania

1080

México

540

República de Corea

360

Unión Soviética

1050

Sudáfrica

480

España

330

República de Corea

1050

Australia

420

Polonia

330

Checoslovaquia

1020

Checoslovaquia

390

Sudáfrica

330

México

840

República de Corea

360

Canadá

240

India

750

Rumania

360

Rumania

240

Sudáfrica

360

Brasil

360

Australia

150

Polonia

270

España

330

Checoslovaquia

150

China

240


Fuente: ídem cuadro anterior.
Como se vé, los criterios que se adopten para la distribución de los permisos no son neutrales desde el punto de vista de las transferencias que se producirían entre los diversos países y, en este sentido, la asignación inicial de los permisos es un tema crucial, más allá de los supuestos que se desprendan del “teorema” de Coase. Si lo que se buscara fuera efectivamente una transferencia de fondos desde el Norte hacia el Sur para financiar el desarrollo sustentable de los PVD, seguramente uno de los criterios que más debiera pesar en la asignación de permisos sería la atribución per cápita de los mismos. Mientras tanto, si se escogieran criterios como el de asignar permisos de acuerdo con los niveles actuales de emisión (como podría ser un intercambio a partir de las reducciones comprometidas sobre las emisiones actuales, tal como aparecen en los anexos del Protocolo de Kioto), no se está haciendo otra cosa que convalidar los niveles de contaminación presentes de los principales emisores y, en ese caso, la transferencia de fondos podría tener dirección Sur - Norte. 

4.4.
La fijación de los límites para las emisiones.
En la fijación de los límites a partir de los cuales establecer los derechos de emisión que le corresponden a cada país, también existen divergencias que pueden llevar a resultados diferentes. Los resultados serán distintos si los estándares a cumplir se fijan sobre emisiones brutas, sobre emisiones netas o sobre concentraciones atmosféricas. El plazo de validez de los permisos también influye porque permitiría mayores o menores grados de flexibilidad en el cumplimiento de los compromisos. 

La manera tradicional de medir las emisiones de CO2 es en términos "brutos". No obstante, para los fines de evaluar la interferencia antropogénica en los procesos naturales del clima terrestre, los datos relevantes son los de las emisiones "netas", o sea las que no pueden ser absorbidas por los procesos naturales (océanos, suelo, vegetales) y aumenta las concentraciones de GEI en la atmósfera. Pero hay un paso previo a la transformación de las emisiones brutas a las netas: de qué manera se asignan los sumideros. 

Mientras los cálculos correspondientes a las emisiones brutas se consignan según el país o región en el que reside la fuente emisora, con los sumideros se presenta una complicación adicional: a quién se le asigna el poder de absorción de CO2 de los océanos y de la cobertura vegetal. Este es un motivo de controversia, porque según como sea esta asignación se pueden llegar a resultados finales muy distintos.

En 1990 el World Resources Institute publicó un trabajo con un detalle de emisiones de GEI en el cual incluía cálculos de emisiones por deforestación en Brasil y de emisiones de metano por la cría de ganado
. Lo peculiar es que proponía distribuir la capacidad de absorción natural de GEI de acuerdo con la participación de las emisiones brutas de cada país en el total de emisiones, de modo que los países que más contaminaran tendrían derecho a una mayor proporción de dicha capacidad de absorción natural.

A modo de réplica a este enfoque, surge la visión del Centre for Science and Environment de Nueva Delhi
.

Como la distribución de las emisiones de CO2 por persona es muy desigual entre los distintos países (y al interior de cada país), propusieron que la capacidad de sumidero de la nueva vegetación y los océanos debiera pertenecer por igual a todas las personas, de modo que los pobres no tuvieran que reducir sus emisiones y los ricos tuvieran que hacerlo más que proporcionalmente. Al tomarse las emisiones per cápita en lugar de las emisiones totales, los PVD desaparecen de las listas de principales emisores de GEI
.

La asignación de los sumideros entre las naciones debiera hacerse teniendo en cuenta que todos los seres humanos nacen con iguales derechos sobre la utilización del medio ambiente, de modo que se impone una asignación igualitaria de esa capacidad de absorción en términos per cápita y, consecuentemente, "derechos de emisión" per cápita iguales para todos los seres humanos independientemente del país en el que vivan. Estos permisos se distribuirían de manera acorde con la población de un año tomado como base.

Quedaría por resolver un aspecto adicional que está referido al momento que se vaya a tomar como punto de partida y al que se elija como límite temporal. De esta manera, los países del Anexo I, los que más contribuyeron a la situación actual (que ya usaron gran parte de ese cupo), tendrían que reducir sus emisiones más rápidamente que el resto, o salir a comprar permisos en el mercado secundario de los mismos. Esto llevaría a que se aceleren los pasos para la implementación de algún tipo de compensación o, en su defecto, para que aceleren el desarrollo y puesta en práctica de la tecnología más avanzada en cuanto a mitigación, en lugar de ofrecérsela a los países del Sur. Por su parte, los países no incluidos en el Anexo I, tendrían una mayor parte de su cupo disponible y podrían incorporar las nuevas tecnologías una vez probadas y maduras, sin necesidad de hacerse cargo de las opciones más caras de mitigación antes de lo que les correspondan.

De todos modos, si bien es cierto que la capacidad de sumidero de los océanos debiera "pertenecer" por igual a todo el mundo (por lo menos más allá de la porción bajo la soberanía de los países costeros), no ocurre lo mismo con la vegetación, que claramente está bajo la soberanía de los diversos países. 

En este sentido,sería más apropiado desde el punto de vista ambiental centrar la atención en las emisiones netas per cápita al interior de los diversos países. De lo contrario habría un sesgo en contra de los países menos poblados aunque tuvieran balances de emisiones neutros o negativos y a favor de la no aplicación de técnicas de uso racional de la energía en aquellos países con mayor densidad demográfica, pero menor capacidad de absorción dentro de sus propias fronteras
. Esta situación, a la vez, podría entenderse como una suerte de subsidio, de aquellos países con mayores superficies cubiertas por vegetación o un manejo más racional de los recursos, hacia estos últimos.

No obstante, aún es alto el grado de incertidumbre acerca de la verdadera capacidad de absorción de los diversos tipos de cobertura vegetal, que dependen de factores tales como el tipo de especie, la edad promedio de los ejemplares, el tipo de suelo, etc. Esto torna muy poco certeros los cálculos y transforma el tema de los sumideros en una fuente adicional de controversias.

Quizás la solución haya que buscarla centrándose, en un principio, en aquella información que se cuenta con mayor certeza, tanto en cuanto a los gases como a los procesos involucrados que mejor se conozcan y sobre los cuales existan menos incertidumbres. 

4.5.
El valor de mercado de los permisos.
Este es un punto de crucial importancia para la efectividad del sistema. El precio al cual se van a intercambiar los permisos es un tema conflictivo, que pone seriamente en duda la utilidad de este mecanismo como forma de redistribución del ingreso y de compensación de los Países Industrializados hacia los menos desarrollados. 

La visión neoclásica más "dura", atribuye los problemas de valoración del medio ambiente a la falta de racionalidad mercantil (fruto de la ausencia de derechos de propiedad sobre los bienes y servicios de la naturaleza)
. Incluso desde posturas más "progresistas", vinculadas con criterios de equidad en la distribución ecológica entre los países
, se sostiene que ello, no sólo podría conducir a la resolución de ciertos problemas ambientales, sino además, llevaría a una redistribución del ingreso en favor de los más pobres, que históricamente son los que menos contaminaron.

No obstante, la "privatización" del medio ambiente no garantiza en sí misma la bondad de la gestión de los recursos, ni una distribución de las cargas y beneficios de la reducción de las emisiones globales de GEI.

En este sentido, es de esperar que, tanto la distribución de los derechos de propiedad sobre los bienes y servicios ambientales como la distribución del ingreso, influyan sobre los precios que se le den a dichos bienes y servicios y, por consiguiente, sobre el valor monetario que se les asigne. En consecuencia, el otorgamiento de derechos de propiedad sobre la capacidad de absorción de CO2 no mejorará la situación de los países más pobres, y lo más probable es que se llegue a una situación (tal como la descripta en Lipietz (1995) como "peonaje atmosférico"
), en la cual estos países vendan sus derechos de emisión a bajo precio para poder acceder a recursos económicos, corregir desequilibrios de sus cuentas públicas y pagar su deuda externa.

Desde el punto de vista económico, los PVD seguramente presentarán disponibilidades a pagar menores que los PI, aceptarán un ambiente contaminado a menores costos y, los recursos naturales que estén en su poder, se venderán más baratos en el mercado. En estas condiciones, la "privatización" de la capacidad natural de sumidero de CO2 no sería un método eficaz para redistribuir las cargas económicas de las medidas de mitigación, ni como método compensador del Norte hacia el Sur por la utilización presente y pasada de dicha capacidad de sumidero. 

Bajo estas circunstancias, y más allá de los aspectos relacionados con la equidad y las cuestiones éticas, los mercados de permisos de emisión no garantizan que se reduzcan los grados de heterogeneidad existentes entre los diversos países, a través de una supuesta redistribución de ingresos entre los países excedentarios en permisos y aquellos que los demanden. En tanto aquellas Partes de la CMNUCC con mayor poder económico puedan ejercer cierto poder de mercado para comprar más permisos para contaminar a precios decrecientes, no sólo podrían continuar profundizando sus pautas de consumo y producción, sino que además agotarían el cupo que podrían aprovechar para desarrollarse las Partes no pertenecientes al Anexo 1. Así, las heterogeneidades aumentarían en lugar de disminuir. Este efecto es aún más acentuado si el criterio de asignación escogido está relacionado con la contaminación pasada. Esta situación no sólo perjudica a los que menos emiten y a los que sufren la contaminación, sino también a aquellos que hayan realizado un esfuerzo importante por reducir las emisiones de GEI, como es el caso de América Latina y El Caribe en lo concerniente a la reducción de sus emisiones específicas en el sector energético.  

La posibilidad de ejercer dicho poder de mercado puede ser un factor adicional que refuerce el interés de ciertos países con compromisos de mitigación en la implementación de este tipo de mecanismos. De otro modo no se explica que países que rechazan que sea tomada en consideración su responsabilidad en el tema con el argumento de la pérdida de competitividad, proponga la creación de un mecanismo de este tipo, en el cuál sería un “comprador neto de permisos” con el consecuente impacto sobre su actividad económica. Esta actitud sólo se justificaría si se pensara que éste es un método mucho más económico para cumplir con los compromisos que asuma sin  necesidad de reducir drásticamente su nivel de emisiones. 

5.
La potencial evolución en el tiempo del valor de la tonelada de CO2 ahorrada.
La literatura sobre costos de mitigación de GEI muestra una amplia gama de estimaciones divergentes. Según los estudios realizados por UNEP/RISO, el costo de reducción de una tonelada de carbono emitido oscila entre U$S 20 y U$S 100 en los PI y entre U$S 2 y U$S 80 en los PVD
. Tomando como punto de partida estas cifras, en Suárez (1995) se propone un precio intermedio de U$S 30 para la valorización actual de cada tonelada de carbono que se ahorra de emitir
 que, por otra parte, es la estimación que generalmente se utiliza como referencia en los estudios realizados por los documentos elaborados por el PNUD, el  PNUMA y el Banco Mundial para el Global Environmental Facility (GEF). 

Estos costos de mitigación de alrededor de U$S 30 la tonelada de CO2 se corresponden con cifras que pueden tomarse como adecuadas para la época actual. No obstante, el enfoque propuesto por los Organismos Internacionales antes citados, va en el sentido de brindarle mayor importancia económica a las reducciones de emisiones de GEI futuras, en el entendimiento de que no se trata de diferir indefinidamente el problema del Cambio Climático para el futuro, sino en hallarle una solución. Esta solución debería basarse en un escenario en el que las acumulaciones de CO2 en la atmósfera quedaran establecidas a un nivel seguro a largo plazo que evitara futuros episodios de Calentamiento Global.

Al introducir en el análisis una restricción a las concentraciones atmosféricas de CO2, en realidad se está fijando la cantidad de combustibles fósiles que se pueden utilizar (lo que, a su vez, está determinado por las emisiones de CO2 que la atmósfera puede absorber de manera segura). En el momento de alcanzarse este límite
, debería producirse una sustitución entre las tecnologías que emiten CO2 y las no emisoras y esto tendrá un costo que estará dado por la diferencia entre el costo de las tecnologías en uso (que utilizan combustibles fósiles) y las tecnologías de emisión cero.

El hecho de fijarse un límite más allá del cual no puedan seguir aumentando las concentraciones atmosféricas de estos gases implica que, en algún momento del tiempo, los países que aún no tienen compromisos de mitigación seguramente asumirán algún tipo de compromiso de estabilización/reducción de emisiones de GEI. Para ello o bien tendrán que hacer uso de los PET, comprándolos en el mercado, o bien tendrán que producir una sustitución de tecnologías que se corresponden con mayores niveles de emisión de GEI, en favor de aquéllas (backstop technologies) de emisión cero. En este caso hemos supuesto que este momento se fija en el año 2012.

Esta situación no sólo le confiere un valor económico a cada tonelada ahorrada (no emitida) de CO2, sino que, además, permite situar el análisis dentro de los postulados de la llamada “Regla (o Teorema) de Hotelling”, utilizada tradicionalmente para el estudio de la problemática de los recursos agotables. En este caso, lo que es susceptible de agotarse no es el combustible fósil en sí, sino la posibilidad de seguir usándolo, en tanto hay que cumplir con las restricciones en las acumulaciones de CO2 en la atmósfera.

En la visión tradicional del Teorema de Hotelling, el costo de agotamiento de un recurso  está definido como el mayor costo que las generaciones futuras deberán afrontar para reemplazar el recurso a partir del momento en que este se agote. El agotamiento de un recurso es función de la disponibilidad del mismo y del uso que se haga de él y la relación entre ambos (disponibilidad y uso) determina el momento en que ese recurso se va a terminar. En ese momento habrá que encontrar un sustituto y el costo del mismo determinará el costo de agotamiento del recurso en cuestión. Para establecer el precio óptimo del mismo a lo largo del tiempo (precio sombra), este precio tendría que incrementarse cada año a una tasa de descuento que iguale el Valor Presente Neto del recurso a lo largo del tiempo que falta hasta que se alcance el agotamiento final. Esto implicaría un sendero óptimo de aumento de precios y estaría dando la pauta de la escasez creciente del recurso.

En este enfoque, el sendero óptimo de precios (que, en este caso, permite reflejar el valor de cada tonelada de CO2 no emitida en cada momento) es el que resulta de incrementar el valor de la tonelada (en cada período) a una tasa que mantenga constante su valor actual a lo largo de todo el período de análisis. En este trabajo se tomó a tal efecto una tasa del 10% anual y para la tonelada de CO2 no emitida de U$S 30 para 1998.

En cuanto a la determinación del costo a lo largo del tiempo, este costo que se le imputa a las emisiones de CO2 (o precio sombra de la tonelada de CO2) tendría que crecer cada año a una tasa igual al costo de oportunidad del capital (a la tasa de preferencia temporal o a la tasa “social” de descuento)
, que se supone que es la que iguala la diferencia entre el costo marginal de las tecnologías de emisión cero y las tecnologías basadas en combustibles fósiles
. De acuerdo con lo propuesto en los trabajos del GEF ya citados
, la tasa de descuento que se recomienda utilizar es del 10% anual. De este modo, el precio sombra de la tonelada ahorrada de CO2 va a crecer a una tasa igual a la tasa de descuento igualando el VPN de la tonelada de CO2 ahorrada en cada período, hasta que ese límite se alcance, de modo que el valor actualizado de cada una de dichas toneladas ahorradas se mantenga constante, al menos hasta el punto en que las mencionadas tecnologías backstop sean alcanzadas. En este punto, estas tecnologías basadas en combustibles que emiten CO2 deberán ser reemplazadas por tecnologías alternativas (backstop technologies
) que no den como resultado nuevas emisiones netas de CO2. 

Cada unidad extra de combustibles fósiles consumidos antes de alcanzar la restricción de acumulación, pone de manifiesto el tiempo en que las backstop technologies van a volverse necesarias y el tiempo en que los compromisos de reducción para los PVD entrarán en vigencia. El precio sombra de la tonelada de CO2 crece a una tasa igual a la tasa de descuento que iguala la diferencia entre el costo marginal de las backstop technologies de fuentes alternativas y las de combustibles fósiles (que de acuerdo con Anderson and Williams (1993) es una tasa del 10%). De este modo, siguiendo las estimaciones de U$S 30 por tonelada en 1995, el resultado sería un precio por tonelada de U$S 114 en el año 2012.

DETERMINACION DEL “PRECIO SOMBRA” DE LA TONELADA DE CO2 AHORRADA A LO LARGO DEL PERIODO ANALIZADO (EN U$S POR TONELADA DE CO2).(TASA DE DESCUENTO UTILIZADA = 10% ANUAL)
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A partir de la determinación del sendero de precios esperado para el período 1998-2012, restaría comparar los valores resultantes en cada momento del tiempo con los precios que efectivamente resulten de la implementación de los mercados para PET.

En este sentido, si bien no se cuenta con datos fidedignos, atento a que no existe una definición acabada sobre el funcionamiento que en la práctica tendrán estos mercados, es de esperar que, al menos en un principio, exista una fuerte oferta de permisos, principalmente provenientes de los PVD y las ET.  

Un ejemplo en concreto es el caso de los países integrantes de la Federación Rusa y Ucrania cuyos compromisos asumidos implican la estabilización de sus emisiones a los niveles de 1990 en el período 2008-2012, pero cuyas emisiones actuales se encuentrarían alrededor de un 30% por debajo de esas cifras. Si estos datos fueran exactos, la Federación Rusa dispondría de “permisos de emisión” para comercializar por alrededor de 717 millones de toneladas de CO2 (sólo tomando en cuenta las emisiones de CO2 y sin tomar en consideración las reducciones en otros gases). Para dar una pauta, estas cifras equivalen a más de 6 veces y media del total de emisiones de CO2 de la República Argentina en el año 1994.  

6. Consideraciones Finales

En el área general de las medidas para combatir diferentes tipos de impactos ambientales y, en particular, de las emisiones de gases contaminantes, una de las propuestas presentadas con frecuencia es la implementación de “permisos de emisión” que luego se comercializan en un mercado creado ad-hoc, permitiendo así el establecimiento de un sistema flexible de selección de proyectos de reducción de emisiones.

Este sistema ya se ha aplicado con relativo éxito en USA para el control y reducción de las emisiones de SO2 que derivan en el fenómeno conocido como lluvia ácida.

Sin embargo, el traslado de esta experiencia local al ámbito internacional no estará exenta de problemas, si se soslayan las diferencias existentes entre su aplicación en un país en el que existen mercados ampliamente desarrollados en forma efectiva y con actores con un relativo equilibrio de fuerzas (tal como lo establece la teoría económica para el éxito de este tipo de mecanismos) y un contexto en el que los supuestos básicos que sostienen esta teoría no se cumplen.

Hay cuestiones relacionadas con la equidad y otras de carácter puramente económico-comercial que entran en conflicto ante la implementación de este tipo de mercados. En el primer caso tienen que ver con mecanismos de distribución de los permisos de emisión entre los diferentes países para lo cual habría que tener en cuenta no sólo la situación actual de las emisiones o su posible evolución futura, sino también aspectos relacionados con la población, el nivel y tipo de actividad económica y, especialmente, con las responsabilidades acumuladas por las emisiones pasadas.

Desde el punto de vista económico se corre el riesgo cierto de crear una nueva “commodity” o “recurso natural” cuyo precio se deteriore rápidamente, como ha sucedido históricamente con otros productos similares, generando un círculo vicioso que obligue a los PVD a realizar esfuerzos de mitigación cada vez mayores para obtener un determinado flujo financiero. Por otra parte, hay dudas fundadas acerca de que este mecanismo se constituya en una fuente adicional de financiamiento o transferencia de recursos, o si sólo va a significar un reemplazo de mecanismos preexistentes tanto a nivel oficial como de mercado.

El tema es complejo y requeriría de un análisis más completo y detallado, en el cual este documento se plantea sólo como punto de partida para un debate que es necesario dar. Sin embargo, se pueden rescatar algunas observaciones acerca de ciertos aspectos involucrados con la implementación del sistema.

Las recomendaciones acerca de la conveniencia de adoptar el sistema de PET parten del supuesto que se constituirá tanto en una medida eficiente de controlar las emisiones de CO2 al mínimo costo, como en un mecanismo efectivo para transferir recursos desde los países industriales a los PVD y las ET, para “ayudarlos” en el esfuerzo internacional de reducir las emisiones de GEI. La justificación de los PET estaría en que para los PI esto les permitiría cumplir con sus compromisos de manera menos costosa, mientras que los PVD serían compensados por renunciar a su derecho a emitir y esos montos podrían ser destinados a su desarrollo.

No obstante, la efectividad de este instrumento para el logro de dichos objetivos va a depender de diversos factores entre los que se destacan dos puntos fundamentales: el modo en el que se asignen los derechos entre los distintos participantes y el momento en que a los PVD les convenga vender esos permisos (o eventualmente utilizarlos) teniendo en cuenta que no se sabe cuál va a ser el precio de los mismos en el punto de partida. Puede ser que los en el inicio PET se vendan a un precio menor del que tendrían en el futuro, teniendo en cuenta que al principio no sólo va a existir oferta de los mismos por parte de los PVD, sino también de algunas ET relevantes, como los casos citados de la Federación Rusa y Ucrania. Así, si los países no-Anexo I asumieran luego compromisos de mitigación, estarían en una situación de haber vendido barato un recurso que después tendrían que comprar caro. Además, no está claramente definido de qué manera se va a distribuir y asignar la renta de los menores costos que van a pagar los países del Anexo I por su derecho a emitir y si esta diferencia va a significar una transferencia de recursos hacia los PVD o si se la van a apropiar exclusivamente los PI.

En lo concerniente a cómo tiene que ser la asignación de permisos, los países integrantes del Anexo I debieran ser los que carguen con el mayor peso de las reducciones a partir de la asignación inicial de mismos. En este sentido, se plantea un serio interrogante acerca de las posibilidades de funcionamiento de este sistema en forma parcializada (incorporando sólo algunos emisores), sin tener en cuenta el total de las emisiones, ni el límite que debería fijarse sobre las mismas para darle entidad a los permisos, en función de algún nivel de concentración atmosférica.

El hecho que los permisos no se asignen a priori, sino que se vaya a comenzar por intercambiarlos entre los países con compromisos (sin tener en cuenta al resto en el proceso de asignación), puede llevar a una nueva apropiación indebida de los recursos atmosféricos de propiedad común, por parte de los PI. Si entre los países que suscribieron compromisos acerca del control de sus emisiones se reparten todos los permisos que se intercambien, como si fueran los únicos con derecho a utilizar la atmósfera, se volvería a repetir la situación que viene sucediendo desde la Revolución Industrial y que originó la situación actual
. Por este motivo, antes de establecer un sistema de PET hay que asignar adecuadamente los derechos de emisión de cada país según criterios que tengan en cuenta la equidad y la mayor responsabilidad de los PI en la generación del problema. 

No obstante, que la mayor parte del peso de las reducciones a partir de la asignación inicial, recaiga sobre los PI, no garantiza que vaya a existir una redistribución o transferencia de ingresos entre los PI y los PVD, a favor de estos últimos. Si bien quienes proponen estos sistemas afirman que la implementación de los mismos implicará una transferencia hacia los PVD, dando así a ambas partes incentivos para el acuerdo y la mitigación, esto no es del todo claro, porque depende principalmente de los precios a los que se vayan a transar los PET en cada momento del tiempo. Lo único seguro es que el intercambio de permisos puede reducir considerablemente los costos de los PI y evitarles que incurran en mayores esfuerzos para cumplir los compromisos asumidos.

Un hecho particular implícito en los análisis que se realizan en el tema de la mitigación de los efectos del Cambio Climático es el énfasis que se pone en las emisiones presentes y futuras de los PVD. Si bien en todos los documentos producidos sobre el tema (incluso en la propia CMNUCC) se reconoce la responsabilidad de los PI en el origen del problema, esto no se corresponde en la práctica con las opciones que se proponen en las negociaciones internacionales sobre el tema. 

Todas las medidas que se plantean remarcan la importancia creciente de las emisiones de los PVD haciendo caso omiso sobre el tema principal que no son las emisiones actuales sino las concentraciones, que en el caso del CO2 se originan en emisiones acumuladas desde hace más de 100 años.  Así, los PET pretenden justificarse a través de un análisis en el que se remarca que son la solución menos costosa desde el punto de vista del total de costos involucrados por todos los que tienen compromisos de reducciones (los PI), pero esto no significa que necesariamente también sea lo más barato para los PVD. 

Una de las causas es que se están adelantando compromisos de reducción de emisiones sin estar obligado a ello, cuando se vende capacidad de emitir que tal vez fuera necesario utilizar en el futuro, cuando llegue el momento en que los PVD se vean obligados a asumir compromisos de estabilización/reducción de emisiones, o que tal vez tuviera un mayor valor en el futuro. La única necesidad que se vislumbra es la de reducirle los costos de mitigación a los PI. 

Si se tienen en cuenta el volumen de emisiones actuales (sin entrar siquiera en el análisis de las emisiones pasadas) que tienen los PI y los PVD, pareciera que estos mecanismos no solucionan el problema de las emisiones sino sólo abaratan las reducciones comprometidas por los PI, reduciendo el menor esfuerzo necesario para cumplir con esos compromisos. En esta línea no sólo están los PET sino también la afectación que se pretende hacer de los sumideros y mecanismos tales como las AIJ y JI y el CDM.

Por último, pareciera haber una visión muy particular de la realidad por parte de los teóricos de los PI sobre los temas de Cambio Climático. No hay explicaciones convincentes de por qué los países que no tienen asumidos compromisos de controlar sus emisiones de GEI tengan que compartir los costos económicos de los efectos provocados por un uso abusivo de la atmósfera, sin haber compartido los beneficios de un mayor desarrollo relativo al que contribuyó la utilización de un recurso de propiedad común. La única razón puede hallarse en el mayor poder de negociación, pero no existe ninguna razón basada en la teoría económica que justifique que los responsables de haber generado una externalidad acumulada durante años no asuman los costos económicos de esa situación, de acuerdo con el ampliamente aceptado “principio contaminador-pagador” (PPP) como si este último tuviera limitada aplicación para tratar el tema del Cambio Climático Global.
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